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• CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
•••• 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Seier doctor 
d& J. Troncoso de la Concha, 

Presidente del Senado, 
O: i u d a d.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec
to de ley mediante el cual se modifica el artículo 
93 de la Ley de Vías de Comunicación de 1938. 

Muy atentamente le saluda, 

Diputados. 



REPUSLICA DOMINlCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm• 1766,1 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Séñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de junio de 1947. 

la Concha, 

El Excelentísimo Presidente de la República 
recibió su comunica ión número 2045 de fecha 26 de ju
nio en curso, así como la Ley .que usted tuvo a bien 
remitir anexa, en virtud de la cual se modifica el ar
tículo 93 de la Ley de Vías de Comunicación de 1938; 
la que ha sido promulga~a con fecha de aoy y registra
da bajo el número 1465. 

pm 
hc/ff. 

Le saluda con la . , 
cion, 

------R. Pa!no Piehardo, 
Secretari de Estade de la 

Presidencia. 
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- -- - ~----------
HA DADO LA SIGO !ENTE LEY: 

UNIOO,• Se mod1t1oa el artíoulo 93 de la Ley de Vías de Oomu

n1oao16n, No. 1•?4, del 22 de Febrero de 1938, para que ri,a del 

s1gl11e.nte moc1o: 

"Art. 11.- Lea eataoionea radiotelegrátioas, rad1otelet6nicu 

o ra41od1tu.aoru comerciales aotuelm.eate instaladas o las que se 

instalen en el tuturo, en el territorio o en barcos y aeronaves na 

oionalea, estin sujetas al pago, por anualidades adelantadas, de 

las swu.s estableoidaa en la siguiente tarita: 

ESTACIONES TERRESTRES 

ZONA No. 1 
Dentro de W1 radio 4e dos k.116metroa 
med1doa de-.de el centro de la oiwlad.. 

ZONA No. 2 
Fuera de los límites 

de la zona No. 1 • 

Eetao1011ea de 1. 250 vatiea t ,o-.oo • 20.00 

" tt 851 • 100 ti 60·.00 30.00 
• • 501" ?DO • 100.00 50.00 
• • ?51 •1.000 • ªºº·ºº 100.00 
• ti 1.001 Vatios en adeluU, 500.00 250.00 

Plrrato l..• Cu.ando ua estaoi6n tenga más de un trasmisor 1 

los dereehoa se c~brarú por cada trasmisor, seg6n la tarifa qu.e 

anteoede. 

Pmato a.- Se exceptúan de esta dispea1o16n las estaciones 

entu de 1mp'1eatos por virtud de la ley o de una ooneeai6n legal,. 

mente otorgada. 

P6rrato z.- Las -estacione• ra41od1tusoru cultural.es esteró 

sujetas aol•e.ute al pago del 5~ de esta tarJ.ta. 

Pbrato 4.- Laa eetaciones experimentales y las de at1ciona-

4os pagar6n aol nte la suma de $10.00 an11ales, cada una, sea ou 

t11ere su oategor1a. 

ESTACIONES MOVILES 

P6rr~o 6.- Las eataoionea a6vllea .. oona14el".ará.n oomo ins• 

tal.ata• t11era d, la Zona No. 1, 7 se lea aplicará la terit.; que 
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ASUNTO: PAG. 

corresponde a las estaciones terrestres en la Zona No. 2." • 

DADA en la sala de sesiones de la Cámara de Diputados, en CiUdad 

TruJ11lo, Distrito de.Santo DoJllingo, Capital de la República Domin1oana, 

a los veintioinoo días del mee de Junio del año mil novecientos cuarenta 

7 siete; aflos 104 de la Inde ndenoia, 84 de la Restauración y 18 de la. 

Bra de fruJlllo . 
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